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ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE. GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejarcicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

AD0N-29394 del 51 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 
23 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4 de mayo de (1937 se ha otoruado anta el 

Hotario Vigésimo Primero Jel  Cantén Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de aunento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañla TRESCIEN- 

TOS 7 S.A., 

QUE el señor Salvador Patino Perrone, con el 

patrocinio de la abogada Giceconda CÁrdenas de Vaca, en 
su calidad de Getente General y  Refpiesentante legal 
de la Compañia, ha solicitado la aprobación «de la 

irtficada escrituta pública a cuya efecto. ha piesentado 
cuatro sopias deltificadas de la mizma; 

QUE (el. Departamento de Inespeciión y Análisiz, ha 

emitido loz informes os. 87 10673 [Aa y TX-DIA4-27.170%.,1A 

del 24 de ab131 y 26 de julia de 1987: 

QUE el Departamento Juridic. mejiante Oficio 

No.2C 0J-Ca-37-1234 del 17 de agosto de 193237, ha smitido 

infos favorable para la contiraua ión del trámite, una 

Vez que corzidera que (sÉ Cha dado cumplimiento ag los 

requisitos legales respectios; 

En sjercicio de las atribuir ps de confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- APROBAR : 21. el aumento de 

capital de la Compañla TRESCIENTOS" 7 S.A. por la 
cantidad de UN MILLON. QUINIENTOS —OmMiTL. CIAPES, dividido 

en un mil quinientas  miievas acciones de un mil soctes 

cada unas y, 6) la reforma de ostatutos cCopstantes en la 

referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO .- —DISPONER > AA 31 Hotario 

de la escribura pública ue e aprueba tome mota 

Vigésimo Primero de aste Cantón, (21 margen de la matriz 

de 1 ES 
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2. eb 1130 ARTICULO, TERCERO. . 0 BEÉBONER Mad Pagástgador 
mos aMtal del Cantón Guayaquil: 2) insoriba li referí a 
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APTICULO QUINTO. — DISFONFR «que INS e la 
refarida esos itura pública se pquelicqs RE Pda ola VEZ, 

- eno una de las diario. da mayo! Cititiación en el 
FHiaboadda prodass loa) de lao Corpanta, Una os jaa lar te La 

bebicación deberá entiegate 4 este Pespocias, 

CUMPLIDO, vuelva 21 e-pediente 

    
    

COMUN TQUESE.- DADA y  fiimada +0 la “uperintenden- 

cia de Commaeañlas en Guayaduil Sa 0 AGO 1987 
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fico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución "Y 

de fojas 33.607 a 33.608, Número 8.843 del Registro Mercentil y 
anotada” bajo el número 13.125 del Repertorio.” Guayaquil, Sep =» >=". 

tiembre quince de mil govecientos ochenta i/6jete.- El Registra 

dor Mercantil.» dé    
     
   

. MEECTOR MIGUÉL ALCIVA 
pistrador Mercantil del Ca     

Certíifico: que con fepfa de hoy, se tomó nota de lo orde 

nado en esta Resolución a fojad 26.918 del Registro Mercanti1 de «-» 

mil novecientos ochenta i uno, al margen de la inscripción respecti 

va.» Guayaquil, Septiembre quince de mil novecientos oc a 1 sie 

te. El Registrador Mercantil.- 

        

     
"HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil del Coftón 

     

 


